
MÓDULO VII: Formalización,

propiedad intelectual y

gestion financiera.



FACILITADORA



Contexto y alcance

Profesionalizar la economía creativa

exige transitar de la informalidad hacia

estructuras legales y financieras

sólidas. Esto permite al creador

proteger su propiedad intelectual y

gestionar sus ingresos con una visión

empresarial.



Objetivo

Preparar a los creadores de contenido para operar 

profesionalmente, transformando su actividad en un 

emprendimiento legal y financieramente sostenible.



Contenido

1. Formalización de emprendimientos

creativos, S.A.S.

1.1 ¿Qué es una S.A.S.?

1.2 Características Principales de la S.A.S.

1.3 Ventajas de crear S.A.S.

1.4 Requisitos para constituir una S.A.S

1.5 Trámite en línea paso a paso

1.6 Pasos para el trámite presencial

1.7 Importancia de la S.A.S. en la industria

creativa



Contenido

2. Derechos de autor

2.1 Derechos patrimoniales del autor

2.2 Obras sujetas a protección

2.3 Vigencia y plazos de protección

2.4 Limitaciones y excepciones

2.5 Servicios del Registro de Comercio



Contenido

3. Contratos con marcas

3.1 Qué es legalmente un influencer

3.2 Riesgos de contratar influencers sin

contrato

3.3 Contrato mercantil con influencers

3.4 Cláusulas esenciales que no deben faltar

3.5 Propiedad intelectual y uso de imagen

3.6 Checklist legal interactivo

3.7 Cómo contratar un influencer paso a

paso

3.8 Preguntas frecuentes

3.9 Hablar con un especialista





1.1 ¿Qué es una S.A.S.?

La Sociedad por Acciones Simplificadas (SAS) es una

persona jurídica resultante de la manifestación de una

o más voluntades de personas naturales o jurídicas,

provistas de responsabilidad limitada hasta el monto de

sus respectivos aportes, cuya naturaleza será siempre

mercantil, independientemente de las actividades

previstas para su finalidad.









1.4 Requisitos para constituir una

S.A.S.



1.5 Trámite en línea paso a paso



1.6 Pasos para el trámite presencial



1.7 Importancia de la S.A.S. en la industria

creativa

En El Salvador, este tema es sumamente actual y

relevante. La introducción de las S.A.S., es una

realidad reciente en el país gracias a las reformas

sustanciales al Código de Comercio, aprobadas por la

Asamblea Legislativa a finales de 2023 y que entraron

en vigor en febrero de 2024.









2.1 Derechos patrimoniales del autor



2.2 Obras sujetas a protección



2.3 Vigencia y plazos de protección



2.4 Limitaciones y excepciones



2.5 Servicios del Registro de Comercio




































